
EQUIVALENCIA 
 
Es el reconocimiento de los estudios realizados en instituciones de 
educación superior, registradas ante la Secretaría de Educación 
Pública o ante la Secretaría de Educación de Veracruz.  
 
Quienes deseen cambiar de programa educativo de un plan de estudio 
flexible a otro flexible, deben : 
 
a. Haber obtenido como mínimo los créditos correspondientes a la 
formación básica general. Adicionalmente el 12% de los créditos de 
las otras áreas de formación del programa educativo cursado, excepto 
la de elección libre; y  
 
b. Podrán ingresar quienes hayan realizado estudios parciales en otras 
instituciones de educación superior del país o del extranjero, siempre 
que hayan cursado al menos el 50% de créditos del plan de estudios 
correspondiente.  
 
 

1. Solicitar por escrito  a Secretaria académica la equivalencia  y 

entregar lo siguiente: 

 Cardex o certificado incompleto en original y 2 copias. 

Copia de comprobante de inscripción. 

Copia de  ficha de inscripción a ingreso. 

Plan de estudios de la Universidad de Origen  o Facultad de origen 

Los programas de estudio de cada materia que acreditó en la 

Universidad de Origen o Facultad de origen 

2. Realizar el pago de arancel en caja. 

 

 


